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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula de conformidad al artículo 27 fracción I y 39 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 68 y demás aplicables de su Reglamento. 
y ala convocatoria de la Licitación Pública, con motivo del fallo para la contratación de Obra 
Pública, del contrato No. CEA -RED-FED-LP- 016-22, relativo a los trabajos de: Sustitución y 
ampliación de red de agua potable e instalación de tomas domiciliarias en la cabecera 
municipal de Ayutla, Jalisco. segunda etapa de cinco. 

Siendo las 11:30 horas, del dia 28 (veintiocho) de Junio del 2022 (dos mil veintidos), se 

reunieron en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en Calle 

Brasilia #2970 (dos mil novecientos setenta), Colonia Colomos Providencia. C.P. 44680 

(cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta), en el Municipio de Guadalajara. Jalisco. los 

servidores públicos y participantes cuyos nombres. cargos y representación figuran al final 

do la presente acta; para celebrar el acto en el que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, 

comunica a los participantes la resolución basada en la revisión, evaluación y estudio 

realizado ala documentación de la propuesta recibida en el acto público celebrado el día 08 

(ocho) de Junio del 2022 (dos mil ueintidos). 

El acto fue presidido por el Ing. Eric Walberto Moreno Arévalo, Director de Presupuestos y 

Contratos y el Arg. Arturo Rosas Sahagún. Subdirector de Contratación, quienes actúan a 

nombre y en representación de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, designados por el 

Ing. Carlos Vicente Aguirre Paczka, Director General de la Comisión Estatal del Agua de 

Jalisco, después de haber recibido las propuestas de las empresas: 

1. BREYSA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA. SA. DE C.V. 
3. CRN INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS, SA DE C.V. 
4. EDIFICACIONES Y DESARROLLOS DE JALISCO, SA. DE C.V. 
5. SELIV ASOCIADOS. SA DE C.V. 
6. GRUPO SALIMA, SA DE C.V. 
7. LIZETTE CONSTRUCCIONES, SA DE C.V. 
8. CONSTRUCCIONES GHEC, S.A. DE C.V. 
9. GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 
10. GRUPO EMPORIO CONTEMPORÁNEO, SA DE C.V. 
11. COMKRETE, SA. DE C.V. 
12. FIRMITAS CONSTRUCTA, SA. DE C.V. 
13. ESTURCTURAS, CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES, S.A. DE C.V. 
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Se realizó la evaluación y estudio de las propuestas, de acuerdo con la norrnatividad vigente 

y de conformidad con el dictamen que sirvió de base para el presente fallo, se desecha a la(s) 

siguiente(s) empresa(s), presentando los siguientes incumplimientos: 

1.- EMPRESA CRN INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

Incumplimiento,. El licitante presenta en los documentos A-15 A- ANÁLISIS DEL FACTOR 

TP/TI; A-15 B.- TABLA DE CÁLCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL; A-15 C.- ANÁLISIS, 

CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL la siguiente inconsistencia: 

• Considera solo 05 dios de descanso obligatorio, cuando debió considerar 07 dias 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en su articulo 74. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 53 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

IV. 	Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los 

requeridos en esta convocatoria a la licitación. 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados do la propuesta expresamente so indique. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. 	Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Articulo 69.- La convocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las 

causas de desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los 

criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispues 

en las fracciones XXII y XXIII del articulo 31 de la Ley. 

Se consideren causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
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II. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarían la solvencia de la proposición: 
VI_ 	Aquéllas que, por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a 
realizar, la convocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la 
licitación pública porque afectan directamente la solvencia de la proposición. 

Articulo WO.- El costo directo por mano de obra es el que se deriva de las erogaciones que 
hace el contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene en la ejecución 
del concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como 
tal hasta la categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán 
dentro de este costo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control, 
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. 
Articulo 	Párrafo séptimo: El factor de salario real deberá incluir las prestaciones 
derivadas de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los contratos colectivos de trabajo 
en vigor. 

Incumplimiento Z El licitante presenta en su documento A-13 COTIZACIONES, FICHAS 

TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y NORMAS APLICABLES DE MATERIALES ESPECIALES PARA 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD. B) 

COPIA DE LAS COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES DIRIGIDA A LA EMPRESA 

PARTICIPANTE DE: 

• PIEZAS ESPECIALES 
• TUBERIA A UTILIZAR 
• ACCESORIOS 
• MATERIALES PETREOS DE LA REGIÓN: 

-GRAVA 
-ARENAS 
-MATERIAL PARA RELLENO 
-PIEDRA 

• CONCRETO PREMEZCLADO 

1=ttsco 
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Los siguientes incumplimientos: 
A) No presenta cotizaciones de materiales pétreos. 
E3) No presenta cotizaciones de tubería. 
C) No presenta cotización de válvula reductora de presión 4.0. 
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FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
Articulo 69.- La conuocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las 
causas de desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los 
criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones XXII y XXIII del artículo 31 de la Ley. 
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
L 	La falta do información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia: 
IL 	El incumplimiento do las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarian la solvencia de la proposición: 
V. 	La falta de presentación de los escritos o manifiestos a que se refiere la fracción VIII 
del artículo 34 de este Reglamento, y 
VL 	Aquéllos que por las caracteristicas, magnitud y complejidad de los trabajos a 
realizar, la convocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la 
licitación pública porque afectan directamente la solvencia de la proposición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 
SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 
II.- 	Cuando la presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos 
requeridos en la convocatoria y bases do licitación, imposibiliten determinar su solvencia. 
(Artículo 69 fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas): 

IIL- La presentación de información y datos incompletos en cualquiera do los 
documentos requeridos en las bases do licitación de esta convocatoria, incluyendo el 
convenio privado para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el 
punto 4.8 de estas bases, que igualmente imposibilite determinar su solvencia. (Articulo 69 
fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas) 
V.- 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) en esta convocatoria, asi como en las 
bases de licitación y que afecten la solvencia de la proposición. (Articulo 69 fracción II del 
Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL 
MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIA 
Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación bina 
se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
I. 	Que cada documento contenga toda la información solicitada; 
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Incumplimiento a El licitante presenta en su documento A-15 ANÁLISIS. CÁLCULO E 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL C) ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL 

SALARIO REAL el siguiente incumplimiento: 

A) No indica el salario real tabulado como se solicita en las bases y anexos de esta licitación_ 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
Articulo 69.- La convocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las 
causas de desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los 
criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones XXII y XXIII del articulo 31 de la Ley. 
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
L 	La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia; 
IL 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarían la solvencia do la proposición; 
V. La falta de presentación de los escritos o manifiestos a que se refiere la fracción VIII 
del articulo 34 de este Reglamento. y 
VI. Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a 
realizar, la conuocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la 
licitación pública porque afectan directamente la solvencia de la proposición. 
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FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 53 CAUSAS POR LAS QUE 
SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 
II.- 	Cuando la presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos 
requeridos en la convocatoria y bases de licitación, imposibiliten determinar su solvencia. 
(Articulo 69 fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas); 
la- La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de licitación de esta convocatoria, incluyendo el 
convenio privado para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el 
punto 4.8 de estas bases, que igualmente imposibilite determinar su solvencia. (Articulo 69 
fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas) 
V.- 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) en esta convocatoria, as( como en las 
bases do licitación y quo afecten la solvencia de la proposición. (Articulo 69 fracción II del 
Reglamento do Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
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APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL 
MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIA 
Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 
se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
I. 	Quo cada documento contenga toda la información solicitada: 

Incumplimiento 4;  El licitante presenta en su documento A-22 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, los 
siguientes incumplimientos: 

Concepto CEA-0701: REPOSICIÓN DE EMPEDRADO ZAMPEADO CON UN ESPESOR DE 
20 CM. A BASE DE PIEDRA BRAZA, JUNTEADO CON CONCRETO PREMEZCLADO 
F'C-200 KG/CM2. INCLUYE: PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE DESPLANTE, 
QUEBRADO DE LA PIEDRA. CURADO DEL CONCRETO, CARGA Y ACARREOS TOTALES 
HASTA EL SITIO DE SU UTILIZACIÓN. 

A) No considera la cantidad mínima necesaria de piedra y concreto para el correcto 
funcionamiento del concepto, afectando la solvencia económica de su proposición. 

Insumo Cantidad presentada Cantidad necesaria 
Piedra 0.07 0.20 
Concreto 0.08 0.15 

B) El rendimiento indicado se encuentra fuera de los márgenes razonables y aceptables 
de acuerdo a las condiciones presentadas en el sitio de Los trabajos, afectando la 
solvencia económica de su proposición. 

Rendimiento presentado Rendimiento aceptable 
Mano de obra 22.62 m2 X jornal 12 m2 x jornal 

- Concepto CEA-0352: EXCAVACION POR MEDIOS MECANICOS EN ZANJAS. EN 
MATERIAL TIPO -Ce. EN SECO. A UNA PROFUNDIDAD DE 0.00 A 3.00 MTS. MEDIDA 
COMPACTA EN SECCION DE PROYECTO, EL CONCEPTO INCLUYE: AFLOJE, 
EXTRACCION DEL MATERIAL COLOCACION DE MATERIAL A UN COSTADO DE LA 
CEPA. LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA. AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA 
ZANJA. TRASPALEOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. 
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C) El rendimiento indicado se encuentra fuera de los márgenes razonables y aceptab 
de acuerdo a las condiciones presentadas en el sitio de los trabajos, afectand 
solvencia económica de su proposición. 
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Rendimiento presentado Rendimiento aceptable 
Maquinaria 833 m3 x hr 2.5 m3 x hr 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
Articulo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de 
evaluación binario se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
A Tratándose do proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base do 
precios unitarios: 
III. De los materiales: 
a) Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el licitante para 
el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas y. en su 
caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate. 
IV. De la mano de obra: 
b) Que Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 
aceptables do acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, 
tomando en cuenta los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las 
condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben 
realizarse los trabajos. 
Articulo 69.- La convocatoria a La licitación pública deberá contener una relación de las 
causas de desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los 
criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones XXII y XXIII del articulo 31 de la Ley. 
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
I. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia; 
II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarían la solvencia do la proposición; 
V. 	La falta de presentación de los escritos o manifiestos a que se refiere la fracción VIII 
del articulo 34 de este Reglamento, y 
VI. 	Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a 
realizar, la cortuocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la 
licitación pública porque afectan directamente la solvencia de la proposición. 

Jalisco 
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FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 53 CAUSAS POR LAS QUE 
SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 
V.- 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) en esta convocatoria, así como en s 
bases de licitación y que afecten la solvencia de la proposición. (Articulo 69 fracción I el 
Reglamento do Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismos) 
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XXXII.- Cuando se consideren materiales de baja calidad o cantidades insuficientes para la 
correcta ejecución de los trabajos. 
LVI.- Cuando se considere que los Precios Unitarios (P.U.) de la propuesta presentada por 
el licitante no son aceptables, los cuales no puedan ser pagados por la COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO (CEA). 
LVII.- Cuando dentro de sus análisis de Precios Unitarios (P.U.) no contengan los insumos 
de materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y 
suficiente para la ejecución de los mismos. 

APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL 
MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIA 
Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 
se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
I. Que cada documento contenga toda la información solicitada: 

VII. En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el licitante con 

dependencias o entidades, conforme a los parámetros establecidos en la convocatoria a la 

licitación pública, para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del articulo 36 de la Ley. 

De conformidad con las condiciones de pago, se deberán verificar, además de lo previsto en 

el párrafo anterior, los siguientes aspectos: 

A. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 

unitarios: 

III. De los materiales: 

a) Qué en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el licitante para 

el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas y. en su 

caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate 

IV. De la mano de obra: 

b) Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 

aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, 

tomando en cuenta los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las 

condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben 
realizarse los trabajos 

2.- EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, SA. DE C.V. 

Cltsco 
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Incumplimiento 1• El licitante presenta en su documento A-07 RELACIÓN DE MAQUINARL, 

EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, las siguientes inconsistencias: 

• En la hoja 2 del documento manifiesta fecha de presentación y apertur de 
proposiciones el 31 do mayo de 2022 con una fecha de inicio del 22 de junio del 22 al 
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18 de noviembre del 2022, las fechas correctas son para la presentación y apertura 
de proposiciones el 08 do junio de 2022 con una fecha de inicio del 30 de junio del 2022 
al 26 de noviembre del 2022. 

Incurnotimiento 2; El licitante presenta en su documento A-15 8.- TABLA DE CÁLCULO DEL 

FACTOR DE SALARIO REAL y C.- ANÁLISIS. CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL 

las siguientes inconsistencias: 

• Manifiesta fecha de presentación y apertura de proposiciones el 31 de mayo de 2022. 
la fecha correcta para la presentación y apertura de proposiciones el 08 de junio de 
2022. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

So considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

IV. 	Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los 

requeridos en esta convocatoria a la licitación. 

XI.- 	La falta de presentación de los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir 

verdad a que se refiere la fracción VIII del artículo 34 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. (Artículo 69 fracción V del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o quo en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

XV.- Cuando no considere en la elaboración do su propuesta los acuerdos establecidos 

por las partes en el Acta de la Junta de Aclaraciones. 

XX.- Cuando el licitante considere y plasme en la elaboración de su propuesta fechas y 

periodos diferentes a los señalados por la dependencia 

=Asco 
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FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 
BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. 	Quo cada documento contenga toda la información solicitada; 
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FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Artículo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de 

evaluación binario se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

L Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

De conformidad con las condiciones de pago, se deberán verificar, además de lo previsto en 

el párrafo anterior, los siguientes aspectos: 

A. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

I. De los programas: 

a) Quo el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la 

convocarte; 

Articulo 69.- La convocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las 

Causas de desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los 

criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 

en las fracciones XXII y XXIII del artículo 31 de la Ley. 

Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 

cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarían la solvencia de la proposición: 

Jalisco 
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Incumplimiento 3•  El licitante presenta en su documento A-13 COTIZACIONES, FICHAS 

TÉCNICAS. CERTIFICACIÓN Y NORMAS APLICABLES DE MATERIALES ESPECIALES PARA 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD. B) 

COPIA DE LAS COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES DIRIGIDA A LA EMPRESA 

PARTICIPANTE DE: 

• PIEZAS ESPECIALES 
• TUBERIA A UTILIZAR 
• ACCESORIOS 
• MATERIALES PETREOS DE LA REGIÓN: 

-GRAVA 
-ARENAS 
-MATERIAL PARA RELLENO 
-PIEDRA 

• CONCRETO PREMEZCLADO 
El. siguiente incumplimiento: 
A) No presenta cotización de CONCRETO PREMEZCLADO PC•200 RG/CM2 

 

Pági 

 

dm. 



Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-RED-FED-LP-016-22 

No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E2-2022 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
Articulo 69.- La convocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las 
causas de desechamiento de proposiciones. las cuales deberán estar vinculadas a los 
criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones XXII y XXIII del artículo 31 de la Ley. 
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones. las siguientes: 
L 	La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia: 
II. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarían la solvencia de la proposición. 
V. La falta de presentación de los escritos o manifiestos a que se refiere la fracción VIII 
del artículo 34 de esto Reglamento, y 
VI. Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a 
realizar, la convocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la 
licitación pública porque afectan directamente la solvencia de la proposición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 
SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 
II.- Cuando la presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos 
requeridos en la convocatoria y bases de licitación, imposibiliten determinar su solvencia. 
(Artículo 69 fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas); 
III.- La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de licitación de esta convocatoria, incluyendo el 
convenio privado para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el 
punto 4.8 de estas bases, que igualmente imposibilite determinar su solvencia. (Articulo 69 
fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas) 
V.- 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) en esta convocatoria, así como en las 
bases de licitación y que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del 
Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Jalisco 
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APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL 
MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIA. 
Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binar 
se deberán verificar, entre otros. los siguientes aspectos: 
I. 	Que cada documento contenga toda la información solicitada; 
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Incumplimiento 4.  El licitante presenta en su documento A-15 ANÁLISIS, CÁLCULO E 

INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL. 8) TABLA DE CÁLCULO DEL FACTOR DE 

SALARIO REAL, el siguiente incumplimiento: 

A) Aplica el impuesto sobre nómina para el cálculo del factor de salario real, ya que este es 
un procedimiento con recurso federal no debe de considerarse, puesto que este es un 
impuesto de carácter estatal, afectando la solvencia económica de la proposición 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
Articulo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de 
evaluación binario se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
A. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 
precios unitarios: 
II. Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado do 
acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 
d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de 
salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo previsto en 
este Reglamento: 
Articulo 69.- La convocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las 
causas de desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los 
criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones XXII y XXIII del artículo 31 de la Ley. 
So consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
II. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarían la solvencia de la proposición; 
VI. 	Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a 
realizar, la convocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la 
licitación pública porque afectan directamente la solvencia de la proposición 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 
SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 
IV.- Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los 
requeridos en esta convocatoria a la licitación. 
V.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) en esta convocatoria, asi como las 
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bases de licitación y que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo9 racción del 
Reglamento de Ley do Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
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XIII- Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 
desechamiento establecido en las bases de licitación de esta convocatoria o que se indique 
expresamente en los documentos solicitados para la elaboración de la propuesta. 
XV.- Cuando no considere en la elaboración de su propuesta los acuerdos establecidos 
por las partes en el Acta de la Junta de Aclaraciones. 

APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL 
MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIA 
Para la eualuación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 
se deberán uerificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
L 	Que cada documento contenga toda la información solicitada: 

Incumplimiento 5; El licitante presenta en su documento A-22 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. los 
siguientes incumplimientos: 

Concepto CEA-0703: REPOSICION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO 
PREMEZCLADO F'C=250 KG/CM2, F.N. TMA 40 (1 1/2), REVENIMIENTO 6 +- 2CMS., 
INCLUYE: CURADO MEMBRANA BLANCA BASE AGUA CON ASPERSOR, FABRICACION, 
COLOCACION, Y VIBRADO. 

A) El costo de adquisición do CONCRETO HIDRAULICO PREMEZCLADO F'C=250 KG/CM2, 
F.N. TMA 40 01/2), REVENIMIENTO 6 +- 2CMS, indicado en su matriz de precio unitario 
no corresponde con la presentada en sus cotizaciones, afectando la solvencia 
económica de su proposición. 

Insumo Precio P.U. Precio cotización 
CONCRETO 
HIDRAULICO 
PREMEZCLADO PC=250 
KG/CM2, F.N. TMA 40 (1 
1/2). REVENIMIENTO 6 +-
2CMS 

$1,499.00 $2,300.00 

• 

C O 
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Concepto CEA-0704: REPOSICION DE PAVIMENTO DE EMPEDRADO EL CONCEPTO 
INCLUYE: CONCRETO PREMEZCLADO Fc 250 kG/CM2 A TIRO DIRECTO, EL 
CARRETILLEO A lERA. ESTACION DEL MATERIAL DESPRENDIDO ( PIEDRA Y BASE ), SU 
REINSTALACION, EL SUMINISTRO DEL 30% DE MATERIALES NUEVOS ( PIEDRA Y BASE 
), SU COLOCACION Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

B) El rendimiento indicado se encuentra fuera de los márgenes razonables y acept •les 
de acuerdo a las condiciones presentadas en el sitio de los trabajos, afecte o la 
soluencigieconómica de su proposición. 
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Rendimiento presentado Rendimiento aceptable 
Mano de obra 50.00 m2 X jornal 12 m2 x jornal 

Concepto CEA-0345: EXCAVACION POR MEDIOS MANUALES EN ZANJAS, EN 
MATERIAL TIPO 'A Y/0 B. EN SECO, A UNA PROFUNDIDAD DE 0.00 A 3.00 MTS, MEDIDA 
COMPACTA EN SECCION DE PROYECTO, EL CONCEPTO INCLUYE: AFLOJE, 
EXTRACCION DEL MATERIAL COLOCACION DE MATERIAL A UN COSTADO DE LA 
CEPA, LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA. AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA 
ZANJA, TRASPALEOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. 

C) No considera lo indicado en el concepto, ya que refiere excavación por medios 
mecánicos, debiendo de ser completamente por medios manuales, afectando la 
solvencia económica de la proposición 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
Articulo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo do 
evaluación binario se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
VII. En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el licitante con 
dependencias o entidades, conforme a los parámetros establecidos en la convocatoria a la 
licitación pública, para efectos 
de lo dispuesto en el último párrafo del articulo 36 de la Ley. 
De conformidad con las condiciones do pago, se deberán verificar, además de lo previsto 
en el párrafo anterior, los siguientes aspectos: 
A. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 
precios unitarios: 
IV. De la mano de obra 
b) Que Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 
aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, 
tomando en cuenta los rendimientos observados de experiencias anteriores. asi como las 
condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben 
realizarse los trabajos, 
Artículo 65.- Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de 
evaluación binario se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
De conformidad con las condiciones de pago, se deberán verificar, además de lo pr 
en el párrafo anterior, tos siguientes aspectos: 
A. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la b e de 
precios unitarios: 
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II. Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar 
c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el 
mercado; 
Articulo 69.- La convocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las 
causas de desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los 
criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones XXII y XXIII del articulo 31 de la Ley. 
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones. las siguientes: 
I. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia; 
II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarían la solvencia de la proposición: 
V. La falta de presentación de los escritos o manifiestos a que se refiere la fracción VIII 
del articulo 34 de este Reglamento, y 
VI. Aquéllas que por las caracterlsticas, magnitud y complejidad de los trabajos a 
realizar, la convocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la 
licitación pública porque afectan directamente la solvencia de la proposición. 

Jalisco 
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FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 
SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 
V.- 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) en esta convocatoria, así como en las 
bases de licitación y que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del 
Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
XXXI.- Que no se considere precios vigentes en el mercado para los materiales a utilizar en 
la propuesta. 
LVI.- Cuando se considere que los Precios Unitarios (P.U.) de la propuesta presentada por 
el licitante no son aceptables, los cuales no puedan sor pagados por la COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO (CEA). 
LVIL- Cuando dentro de sus análisis de Precios Unitarios (P.U.) no contengan los insumos 
de materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y 
suficiente para la ejecución de los mismos. 
LVIII- Cuando el licitante no presento uno o varios análisis de Precios Unitarios (P.U.), qu 
éstos estén incompletos o no se presenten bajo los criterios establecidos en las bases e 
licitación. (Articulo 69 fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Se cios 
Relacionados con las Mismas); 
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APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL 
MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIA 
Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 
se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
I. Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

VII. En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el licitante con 

dependencias o entidades, conforme a los parámetros establecidos en la convocatoria a la 

licitación pública, para efectos do lo dispuesto en el último párrafo del articulo 36 de la Ley. 

De conformidad con las condiciones de pago, se deberán verificar, además de lo previsto en 

et párrafo anterior, los siguientes aspectos: 

A. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 

unitarios: 

IV. De la mano de obra: 

b) Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 
aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, 
tomando en cuenta los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las 
condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben 
realizarse los trabajos 

3.- EMPRESA GRUPO EMPORIO CONTEMPORÁNEO, SA. DE C.V. 

Incumplimiento 1•  El licitante presenta en su documento A-15 D.- DOCUMENTO DONDE SE 

ACREDITE LA PRIMA DE RIESGO VIGENTE DEL PRESENTE AÑO EXPEDIDA POR EL I.M.S.S. la 

siguiente inconsistencia: 

• No presenta el documento solicitado, en su lugar anexa el documento de Tarjeta de 
identificación patronal, mismo q no es el solicitado en las bases de licitación. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 53 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

II. La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos 

en esta convocatoria a la licitación, que imposibiliten determinar su solvencia. (Articulo 69 
fracción I del Reglamento de Ley do Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 
III. La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de 

documentos requeridos en esta convocatoria a la licitación, incluyendo el convenio pr 

para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.11 	esta 

Jalisco 
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convocatoria, que igualmente imposibilite determinar su solvencia. (Articulo 69 fracción I 

del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas): 

IV. Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los 

requeridos en esta convocatoria a la licitación. 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique.  

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se 

deberán verificar, entro otros, los siguientes aspectos: 

I. 	Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Articulo 69.- La convocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las 

causas de desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los 

criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 

en las fracciones XXII y XXIII del articulo 31 de la Ley. 

Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes.  
La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia: 

II. 	El incumplimiento do las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarían la solvencia de la proposición: 
V. La falta de presentación de los escritos o manifiestos a que se refiere la fracción VIII 
del artículo 34 de este Reglamento, y 

Ingumpiimiento Z El licitante presenta en su documento A-16 ANÁLISIS DETALLADO DEL 

COSTO HORARIO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN la siguiente 

inconsistencia: 
• El costo directo hora-maquina calculado en su análisis, no corresponde con lo 

indicado en sus documentos A-14 (listado de insumos) y A-22 (Precio Unitario), 
afectando la solvencia económica do la proposición. 

Maquinaria Costo horario Insumos Precto,Unita 61'41 
EQPLACAVIBRATORIA 
(PLACA VIBRATORIA) 

$14.25 $30.95 $30.95 
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FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 53 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

LIV.- Cuando el licitante no presente datos congruentes y estructurados según lo 
solicitado por la dependencia para el desglose del análisis y la determinación del Costo 
Indirecto (CI.). Costo por Financiamiento (C.F.). Utilidad (U) o que éste sea diferente al 
utilizado en todos y cada uno de los análisis de precios del documento A-22 (ANÁLISIS DE 
LOS PRECIOS UNITARIOS), o que una vez revisado el cálculo de éstos, se encuentren errores 
aritméticos y exista diferencia con el utilizado en los precios 
LV.- Cuando en los análisis de Precios Unitarios (P.U.) consideren costos diferentes a los 
reportados en el Documento A-14 (LISTADO DE INSUMOS). 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 
BINARIA 
Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se 
deberán verificar, entro otros, los siguientes aspectos: 

II. 	Que Los precios a costo directo de los insumos propuestos por el licitante sean 
aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente 
el presupuesto de obra elaborado previamente por la conuocante como parte del 
proyecto ejecutivo. Dicho presupuesto deberá considerar las condiciones 
vigentes en el mercado nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los 
trabajos o. en su caso, en el mercado internacional, considerando los precios de 
manera individual o cómo inciden en su totalidad en la propuesta económica. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Articulo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de 

evaluación binario se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

II. De la maquinaria y equipo: 

a) Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y 

suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública, y que los datos coincidan 

con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante; 

Articulo 69.- La convocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las 

causas de desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los 

criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispue 

en las fracciones XXII y XXIII del artículo 31 de la Ley. 

Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
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II. 	El incumplimiento de las condiciones Legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarían la solvencia de la proposición; 

Incumplimiento 1  El licitante presenta en su documento A-18 ANÁLISIS DESGLOSADO DEL 

COSTO DE FINANCIAMIENTO, el siguiente incumplimiento: 

A) El cálculo presentado respecto al costo por financiamiento acumulado mensual indica 
que el ingreso obtenido es mayor que el egreso, por lo tanto, no necesita financiar 
ningún importe, debiendo de reflejar para los cálculos posteriores 0% de 
financiamiento. Para el análisis del cargo por utilidad y en la integración de los precios 
unitarios presenta un cargo por financiamiento, lo cual afecta la integración de cada 
uno de los precios unitarios, y así mismo el monto de la propuesta. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
Articulo 69.- La convocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las 
causas de desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los 
criterios de evaluación que para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones XXII y XXIII del artículo 31 de la Ley. 
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
U. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que 
afectarían la solvencia de la proposición; 
VI 	Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de tos trabajos a 
realizar, la convocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la 
licitación pública porque afectan directamente la solvencia de la proposición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 53 CAUSAS POR LAS QUE 
SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 
V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) en esta convocatoria, así corno en las 
bases de licitación y que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del 
Reglamento de Ley do Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 
desechamiento establecido en las bases de licitación de esta convocatoria o que se indique 
expresamente en los documentos solicitados para la elaboración de la propuesta. 
XLVIII. Si el documento A-17 (COSTO POR FINANCIAMIENTO) presenta errores aritméticos 
o su resultante no corresponde a su cálculo. 
LIV. Cuando el licitante no presente datos congruentes y estructurados segu lo 
solicitado por la dependencia para el desglose del análisis y la determinación del osto 
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utilizado en todos y cada uno de los análisis de precios del documento A-21 (ANÁLISIS DE 
LOS PRECIOS UNITARIOS). o que una vez revisado el cálculo de éstos. se  encuentren errores 
aritméticos y exista diferencia con el utilizado en los precios. 

APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL 
MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIA 
Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 
se deberán verificar, entre otros. loa siguientes aspectos: 
VIL En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el licitante con 

dependencias o entidades, conforme a los parámetros establecidos en la convocatoria a la 

licitación pública para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 36 de la Ley. 

Incumplimiento 4-  El licitante presenta en su documento A-22 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 

UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, los 

siguientes incumplimientos: 

Concepto CEA-0352: EXCAVACION POR MEDIOS MECANICOS EN ZANJAS, EN MATERIAL 

TIPO "C", EN SECO. A UNA PROFUNDIDAD DE 0.00 A 3.00 MTS, MEDIDA COMPACTA EN 

SECCION DE PROYECTO, EL CONCEPTO INCLUYE AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL. 

COLOCACION DE MATERIAL A UN COSTADO DE LA CEPA, LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA 

AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, TRASPALEOS, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

A) El rendimiento indicado se encuentra fuera de los márgenes razonables y aceptables 
de acuerdo a las condiciones presentadas en el sitio de los trabajos, afectando la 
solvencia económica de su proposición. 

Rendimiento presentado Rendimiento aceptable 
Maquinaria 4.0 m3 x hr 2.5 m3 x hr 

1=lisco 
1011:11111..3 DU 117150 

Concepto CEA-0757: SUMINISTRO E INSTALACION DE TOMA DOMICILIARIA LARGA PARA 
AGUA POTABLE. CON TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD DE 1/2-  DE DIÁMETRO, 
PARA 6.00 MTS. DE LONGITUD PROMEDIO, INCLUYE: CONECTORES, ABRAZADERAS, 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN, 
CUANTIFICAR APARTE EXCAVACIONES Y RELLENOS. 
B) El rendimiento indicado se encuentra fuera de los márgenes razonables y aceptables d 
acuerdo a las condiciones presentadas en el sitio de los trabajos, afectando la solue 
económica de su proposición. 

Rendimiento presentado Rendimiento acep ble 
Martí) de obra 8.0 Pza. X jornal 5.0 Pza_ x jo 1 
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